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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO No.       
95/2010  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

Artículo Primero.- Se aprueba la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones propuesta por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de JUÁREZ, misma que servirá de base para la determinación del valor catastral y el cálculo de las contribuciones en 
materia de propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fi scal comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2011, la cual se 
anexa al presente Decreto y pasa a formar parte del mismo.

Artículo Segundo.- De conformidad con el artículo 28, fracción I de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, a partir del 
1o. de enero del año 2011, deberá actualizarse el valor de cada una de las cuentas del padrón catastral con base en la Tabla 
autorizada, sujetándose a las reglas establecidas en la Ley y este Decreto.

Artículo Tercero.- La autoridad catastral municipal, obtendrá un cociente de variación por cada cuenta, que resultará de dividir el 
monto que se determine por la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, entre el valor catastral de 
la misma cuenta al 31 de diciembre del año 2010. 

En aquellas cuentas que tengan como resultado un cociente de variación fuera de rango “1” (uno), la autoridad catastral deberá 
realizar un ajuste a un valor que arroje como cociente de variación “1” (uno); sin perjuicio de las actualizaciones que con motivo 
de traslación de dominio o mejoras a la propiedad se efectúen, durante el ejercicio fi scal 2011.  

Artículo Cuarto.- Para la determinación de la base del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, a que se 
refi ere el Libro II, Título III, Capítulo IV, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, durante el ejercicio fi scal 2011, se 
omitirá tomar en consideración la fracción II del artículo 158.

Artículo Quinto.- Durante el ejercicio fi scal 2011, no será aplicable lo dispuesto por el artículo 152 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del año 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante el ejercicio fi scal 2011, los municipios de la Entidad procurarán actualizar el padrón catastral, a 
fi n de calcular y estudiar el impacto que generaría en sus ingresos el Impuesto Predial, aplicando las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones y, de considerarlo oportuno, propondrán a esta Soberanía la revisión de las tarifas del citado Impuesto.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil diez.
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PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil diez.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.




